
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2020-00611-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y para los fines procesales pertinentes, 

téngase en cuenta la inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas al 

demandado ARMANDO MARTINEZ GONGORA y las PERSONAS 

INDETERMINADAS, una vez se acredite la fijación de la valla y se realice la 

inclusión de dicha información en el Registro Nacional de Procesos de 

Pertenencia, se procederá a designar curador ad-litem que los represente. 

 

Bajo ese entendido, se REQUIERE a la parte demandante para que aporte las 

fotografías de la valla instalada en lugar visible del predio objeto del presente 

proceso, conforme lo ordenado en el auto admisorio de la demanda, asimismo 

deberá aportar certificado de tradición del inmueble en donde se verifique que la 

demanda fue inscrita, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación 

de esta providencia, so pena de dar aplicación al artículo 317 del Código General 

del Proceso.  

 

Finalmente, incorpórese la respuesta allegada por la UNIDAD DE RESTITUCIÓN 

DE TIERRAS.-  

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
        

 

             A.M.C.B. 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 21 del 28 de febrero de 2022. 
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